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ATL NAPO CAPITA AOL BL ALU NOS 

PRA OSIPOU TA ANONTUGA CIVIL " TPEJUBLIS 
A 

TA GRRTONTO Se La Ye ». +. -. - . om 

Y 
- Tn laciudad de Guayaquil, república del neuacor, el treim 

rr 

_tn de gueto do p11 novecientos soconta y cinco, ante mí, DOOw 

POLLO CHIOR LV Lai áboselo, Xotarlo do esta esa - 

    

tMn y tertiros inferasertto:s, comparece la señora doña dencha 

cop viada do :sránel, de ocupación ¿uebacoros del hogar, a 
PLA Mi a oler “Y 

, noxvbre y eouo Fresiconte de la ¿oapeifa anébdca ¿vil * Ius 
E, CAR e 

    

, “lo 
E See de arriendo o. ñe*s y adoués plenacerte autorisada por 

   eE de om mta donoral oxtroordinaria 3e accionistas de la compañía, 

o no con”ta del nosbranmiento y copla del cta quo se Insertan 

Ne Jo ale odcianteoz eovatorimma, mayor de edad, domiciliada em esta 

ctudad, enpar para oblicarse y eomiratar, a cuien de conocer 

doy feos cion inciruida en el otjeto y resultados de esta es » 

oritura de auiento de capital y roforama de estatutos , a la 

que proceden en la foria índicuda y con asplía y crutera libere 

tad, para su otorantiento ae pre contó la uinute y nonbranionte 

dol tener sijuiente je cinoutarg>? io od, 10 1» Sírvase 

usted elovar 2 ereritura pfbolicao las deciureciones y Fesola 

ciones que congten a continuación, aprovadas por le Junta ¿e 

noral extraoriínería de acctonistus de la cosporfe Anfinima Cio 

vil * inmucbles de : rriendo Sa %e "p 2 Cuyo nOMbre y Tepre . 
A A A e PO A A Do RR a A o 9 

cert.oión, en ci caracter de Frecidanta, intervenso 3» PRI o 

S "O OSA qe La comparta ¿añada civil " Invuevles de arriendo 

  

A Gary 

va e y (LL Ye 58 con: tisuyá por escritura píblica que 
¿e AA A 

autocie8 el lotario e esto cuntón dectar us tavo “aloenf LO 

  

AS 

0) dosaa, el divs le cepytic tre de 141 novccient tos cincuanta y 
raices na a 0 ms. E 

.. PARA 
a



O
 

Md 

mueve, inscrita en el Registro ¡¿ereant1l de este mismo cantón, 

el enco de los nisnios ness y año, a fojas tuatro mid doscion » 

tos treinta y tros a cuatro mil dorcientes cusrenta y ocho, 

bajo el núnero níl treinta y dos del Reristra Nercanttl, con 

um capital de cincuenta mil snores, dividido en cincuenta 20 

  

AA RRA e A o 

elenes al portador de an . mal Sucres csda ura nuneradas del 
DI o 

Qero ao el cincuontase 5 EGUNDA 2 La ¿unta denoral QXw 
nao 

traordin La de accionistas de la sociedad anfnima vivil ” ue 

muobles de arriendo Se 4a * ( 10504 )a celebrada en esta ciu 

dad, el veinte de Junio de mil. novecientos sesenta y cinco, 

mo a utorizó exprosa:ente para que eleve a escritura pública 

con las fovmalidades de ley, la reforaa de los entetavutos s0- 

ciales y la elevanión del carital de la conpuñía a la suma de 

doscientos mil sueres, en los téminos que constan on luz re 

soluciones aprobadas en dicha Junta General, saya copia ac0ze 

peñe para que forne parte de esta ezcricura, en la que además 

se servirí insertar mí nombraciento, para legitiuar ai porsonuría 

e intervención, Agrerue usted, señor oterio, Lis. demís clfue 

sulas de estilo para la plena validos de esta ercritura.eliase . 

ta aquí la minuta )o- embranton to.» compañía imuorle: de Am 
¡aji cio 

Pt a a ¿ng rage A 

rriendo “. ze" Capital cíncuesta nil suerass». Guayaquile : 

  

cuador.= Sueyaquil, febrero dos de 211 novecientos sesenta y 

cinco, señor dota Concha loor viuda de :spinel, cludad.e ¿ee 

tinada señora 1 cínmplene llevar a su conociuiento que la ¿Une 

ta Goneral ordinaria de la Compurifa " Inmuebles de arriendo 

Se he "y colebrada en erta focha, acordó, por unaninidad, 12 » 

elegír a urted Presiienta de la Comprifa, por el tieupo y con 

las atribuciones y deberes cue le conficren los estítutos 10 

   



  

Fo,BDeas 
[Co es No (Crec bold (30D 2003 

ot os =n s ao mar Ñ 

ciclesse pe Uds, SU atenta citas (£) Le iopinel 100.» (GO 

rentes Por mesuato gJudiciód aucda inscrito este nonbrauiente 

u Zojas ¿dez mil trescientos trcinte y 2cho, náuero dor mil qe 

conta del uogicotro Cerco y anotaco tajo el ntiaro siete 

cál soicciontos ceosenta del cpo. torií0.» :¡uedan archivados les 

c.rtificados de úeci tro y vefon:a sacionales ¿ueyaguila tros 

inta de Junio le 111 novecientos sesenta y cinco." +1 Reglr e 

trudor de la Propicdudee (£) DP. ¿auto senftos Je Ha y UM 

sailo,= con conin:se y¿ueda a ro oda a tu revistro la copia del 

ote do sovión ¿o ¿unta “eneral extriocráinaria de inmuebles de 

arriendo "e sw bofér, esta escritura de principio a fin, por 

HMoel sotario, en alta voz, a le otorzaate, en presauecla de 

o Yor to tigo: do esto vocindario, agyores do edad e iéfncos, 

¿ores igusl casiro idiralie, alejendro “lores lequierdo y 

Otto cosdrizo vedeño Pinecays á cuicas: de conocerlos doy fe, dí 

cc otorgzite la apruuta en toda. sua partes, se niizman y ras 

tilican y fisian on uiidal de gcto con los nencionsdos tertd 

JO y eoxmigo. “Oy Le .n (f) concha de ¿spinel,e :¡iguel Cas » 

TO ces ¿idojandro “loves lecuiordosw" otto sodrigo ¡¿edeño Pin » 

Laya” Ds ve ¿UITOnaz Ye v0ic110 an [vote cortificada del 40 

$. de srerión de vunta vovorel ertreoralicria de la Sociedad am 

rínina givil * Inmuctles de Arriendo Se Ae ".--- ¡n Guayaquil, 

eS los vetave efe: del ce de ¿junio de nil novecientos sesenta 

y cincos a da. ciaco de la tarde, on el local de lar oficinas 

¿e auministración do le ociodeé arnénina civil ”" Inmuebles de 
a 

ricado de le "y rivuado en la calle Luque rfuero elento cine 
ARA AT 

20, p <via convoczteria hecha por el derente señor beonardo Ese 

pinel Loor, nendináte citación por.onvl y por ascrito a los so



-Hores accionistas y al comisario úe la compañía señor :iafuel 

Coronel iep_con deter inación del objeto, lugar, .ifa y horas, 

se reunió la Junta venoral de accionistas de la sSocicdad 4 - 

néniosa civil " IMmuobles de ¿rriendo le ñs " € leDoñaloss Je 

y se dartal8 con la concurrencia de la totalidad de los ac = 

. elonistas que represontan aciuicuo la totalidad del caplial 

socici curcrito y parido, y en conforiidad con lo disiuerto 

en el artículo dozcientos setonte y cuatro de la hey de oe 

pañífas, acoráuron por unanimidad y por estar taabién undnivea 
Pan rt A jr DAL PR io E A e ES ¿RO SAGAN a 

en los araito; a tea ree en esta ¿unta, adoptar los acuerdos 

  

y resoluciones que serán materia de la orden del áfa, conca » 

rriends a la sesión los siguientes accionistas: señora voneha 

Loor viuda ¿e vepinel, en rogresentación de cuarenta y nuevo 

aeciones ¿1 portacordáe un all sueres cada unaj y «02 ¿sonar 

áo *spincl sor, en roprisgontación de una acción al portaor, 

úe un all sucres, o sea que esté representada la totalidad del 

capital social de la douprifa, haciendo proviax:ite loz con 

currentes entregalo sus títulos: e acciones en Secrotavía pa 

ra la recyociiva constatación. ¿rovido la sesión la Prociócue 

ta soñora concha ¿oor viuda de «spinel y actía da secrctarie 

el Gerente sejor jeonardo iepinel Loore s0 ha concurrido no 

obsta: te 2er sido citado personaluente, el comisario señor 

Rafacl coroncl lie acto contínuo, la Presicenta ordena que el 

seerot. río 14 lectura a la  oavocatoria, la misas que es del 

tene siguícute ze " CfÍtase a los accionistas de la ; ocicdad 

aabnina civil " Inmucbles de * rriendo Zo 42", para la Junta 
had 

General extraordinaria que tonirá lugar en el local ús las ye 

ficinas lo la ¿ospaufa,s situndas en la calle Luque níasro cine 
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to since, de esta ciudad, e las eínoo de la tarde, con el 0d - 

jeto de tratar sobre la reforma de los estatutos vigentes y 

la elevación del capital social a la ecantited de doseientes 

mil sueres, esf coma cual-uter otro asunto conexo O que ses 

sonotido a consideración de la unta,» Gueyaqutl, junta dese 

de mil moveetentor sesenta y cinco.» (f£) l. Uspincl Lor.” GO 

ronto.= os damor por notificados con la convocatoria que año 

tonede, (£)> Concha Loor Y. de £apinel,= La i:pinel Loor e” Ro 

foronel Ree La ¿unte lneso do dcliborar cobre 21 punte antería 

   

      

   

de la convocatoria, por maniaídad tod las siguientes ress >. 

. 2 Juetonone a Jo deforzar los estrtutos socizles en lo relatio 

ET 
E al artículo cuarto que trata dol capital social, per eleva» 

£ ción del mismo de la cantidad de cincuenta mil sucros a des - 

cicntos vil sueres, acátante la entsión de ciento cineaenta 

acetones a1 portacor, de m mil rueres cada unas las mismos 

o sue han sído surcrita. y parados on lo siguiente formas la 4 0. 

Hora fenoha Loor viuta de Sepinel, hx suscrito veinticastre seo 

ctones al portador do un mil cueros caés mas, correspendícates 

4 al aomonto de esnital y ha papodo en "aja la cuna de veínti = 

enstro mil sueres; el señor Leonario <opinel 100Yr, ha susorite 

veinticuatro acciones al portador de un nil sueres cada Wa, 

correspondientes al aumento de c:pítal y he pecado en Caja La 

suma de veinticuctro mil sueros. Cono los accionistas de la Con 

pería manifestaron que no tenfan intorés en suscribir más ao» 

ciones por concapto del aunente de capital, la Presidenta 18 - 

fora Concha Loor viuda de Espinel, hizo conoser a la Junta que, 

tenfenio en cuenta que la nueva Ley de Jornpañías en vigenola, 

* dispone que la: Comparfas andninas deben contar con un capital



- social no menor de doseientos mil sueres y no menos de cines 

acetoniatas, había invitado a esta sesión y se balliahan pros 

senton los señores doctor Roberto Silva alvarez, Arahol YO 

eros Herrera y Manricto ¿lvardo Linton, interesados en la 

suscripción de acciones para cl aumento de capital, quienes 

enterados de la dispesivilidad de acciones, suscribieron y 

pagaron las alguientes s= el señor docter Roberto silva 41 = 

vares ses susoribíó a clon acciones al portador de un mil sum 

eres ceda Una, correnponéientes al aunento de capital y pa e 

¿6 en Caja cten mil sueros; el señor acahel Torres ilerrcra, 

se ruscribió a una acción al portador de un mil suerss, CO» 

rrernondiente al aumento de capital y pasó en Caja un nil sum 

erer; y el señor "auríwio Alvarcdo Linton se suscribió a ue 

na acoión 21 portador de un nil sueres y pasó en Caja la rún 

ma de uil asusres.- ¿a esta forma quedá suserito y pasado el 

aumento de cavnital de elento cinonents mil sgneres, ropresone 

taio por olento cincuenta acciones al portañer de un mil eu 

erez cada ma, A continuación se acordfB reformar el artículo 

cuarte de los estatutos rociales, que dtrá yu * ¿RTICULO (Uahe 

TO ye $1 capttal de la sociedad es de 50 31 apOR Ib SICRESS 

y ectarfi ropresentedo por címmnenta acciones al portador de 

un uíl sucres cada una correspondientes a la prinora emisión 

y ctento eincuenta acciones al portador de un mil sueros 0. 

de ma cue corresponden a la zosunúa emisión, numeradas del 

aero cero uno al cincuenta, de la prizera y ¿sl cero cincuerne 

ta y uno a la doscientos, inclusive, de la segunda, que ee » 

rán autorizadas por el Presidente y el Gerente de la Compa e 

Afa, provía la correspondionte emisión de los títulos de cone 

   



005 A 
fomidad con la Ley”".» isinienmo, se acordó reforzar sl acipi - 

te segundo del artículo ábciao segundo, que dirá ¡- * Previa 

p3licación po: tres dfay en uso de los periódicas de mayor 

circulación co la ciudad de suayáquil, de un avisg haciendo 

conocer del pfulizo la pérdida o de irueción del títule e tío 

L“ios de acciones ce proceúerd a la cuisión de ua duplicado, 

si amo se produere oposición ¿e terueroste jo badiendoe más ro» 

Ovas y 60 declaró que en io dels los estatutos originales 

¿deúgn vigentes, aprovándose por uaniuidad el aunento de en 

pital y des reloruas que han siuo introducidas. Finaluente», 

dusta autoraró para que la Prosiden ta señora Concha Loor 

vio da de tplucl, a nomore de la coupañfa, oumpla con todos 

Los requisitos ue ley, para que las reforzoas y el aunento de 

Suyital surtan lo: ¿fecios legales elevando esta acta 1 08 » 

critura píblica y obteniendo la aprobación ¿ds la subintendon= 

cla 6 veupafas anóniaas y més requisitos.» concluyó la se - 

sión, concedifndose antes un receso para la redacción de esta 

actás y hucha que fue, se rejustalé la cesión con el misas que» 

rua, se le did lectura y se la aprobó por uwaninmided, dispo - 

úlfniose que la ¿¿dpaen tanto los acuionistas originales de la 

voupuite couo los nuevos accionistas suscriptores del anuente 

de capital soci: ( firma do ) conena de espinel ve presiden» 

idem e -Spinel L00rew versntese ¡Ye Le cilva ALVAros qu he TO 

eros ces AGUrácio alV3ruvo games 5 fiol copia de en original 

Gua consta úei libro úe actas de la sociedad andnima civil nio 

uugules de Arzicudo be ás, al qúue de rceulóbo en caso ROtOBar 

?i0se viayaquild, velatiocho de junio de w4l novecientes seseno 

ta y ciucos» (£j Le - -pisel L00r.. verento secretarig.w Son SO
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fia. ¡muendado» modiantos cincuenta» autorizadas» valen 

    

Se otorgé ante mf y on fe fé/ello confioro »     
esta TERCERA 7OPIA. que sello y fír ya dfa de su 

É 

otoresionte, 
» s 

4 

e, . 
a 

— 
he    

Certifico: que de conformidad con la resolución número 155 del Subintendente de Tompañías 

Anónimas ,he inscrito la escritura pública de Aumento de “apital i Reforma de Estatutos 

de la Compañía Anónima"INMUEBLZS DZ ARRIENDO Se A." i la susodicha pesolución en el “eristro 
» 

Lhercantil de fojas once mil cincuenta i cuatro a once mil. cincuenta 1 seis , número dos mil 

doscientos treinta 1 ocho del “egistro Mercantil i anotado bajo el número ocho mil quinientos 

doce del “epertorio.- Guayaquil, Julio diecinueve de mil novecientes sesenta 1 cinco.-El “ópi: 

e 

  

trador de la Propiedad.- 

certifico: ue Queda archivada una cápia auténtica de la escritura pública Cue contiene el 

Aumento de Capital y la ““teforma de Estatutos de la Compañía"INKUEBLES DE ARRIENDO S,Á,'ti de 

la ftesolución número 155 del Subintendente de Compañías, con arrerlo al artículo ciento cuarer 
" 

ta icinco de la “ey de Compañías reformado por el gecreto Supremo número setecientos sesen=- 

ta i seis de ocho de Marzo de mil novecientos sesenta 1 cinco.-“uayaquil, Julio diecinueve 

  

de mil novecientos sesenta 1 a Renistrador d la ART 

LK > Egeo 

7 

* 
sé 

ertifico: cue se ha fijado i mantendrá fijada por seis mes=s en esta “ficina ¿con sus núme- 

2 de ” _ 

tos de orden i fecha,copia de la escritura pública de umento d> “apital i eforma de Est a= 

tutos y de la gesolución número ciento cincuenta i seis dictada por el Subintendente de Com-
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CERTIFICO: Que en el Disrio “EL TELEGRAFO" edición correspon 

  

diente al día veintinueve de Julio de mil novecientos sesent 

y cinco (año ochenta y dos) niímero veintiocho mil doscientos 

  

quínce, as ha publicado el texto fntegro de la escrituras puú- 

  

| blica de aumento de capital y reforma de estatutos de la com 
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pañía anónima civil denominada “INMUEBLES DE ARRIENDO S.A." 
  

dictada por el Subintendente de Compañías Anónimas, con fecha 

nueve de julío del 
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ublicación contisn 
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